
RESUMEN EJECUTIVO



• La percepción de inseguridad (medida por la ENSU del INEGI) se 
mantiene en niveles bajos en comparación a los vistos en 2017 y 2018, 
donde se observaron los valores más altos.

• Entre 2021 y 2023 se observó una mejora en los niveles de seguridad a 
nivel local, especialmente en la reducción de la violencia letal. Las 
muertes por homicidio doloso se redujeron 43.4%, sin embargo, en 2024 
se presentó un incremento de 55%, al pasar de 99 a 153 carpetas de 
investigación. 

• Aunque se observan avances en la lucha contra la delincuencia, todavía 
hay desafíos por superar, especialmente en delitos como narcomenudeo 
y violencia familiar, con crecimientos de 33% y 15% en el último año, 
respectivamente.
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Porcentaje de personas que consideran sentirse inseguras en la ciudad.
Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana del INEGI. 
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• A partir de 2021, el presupuesto de 
Hermosillo ha crecido de manera 
significativa, lo que ha significado más 
recursos para el área de seguridad. Sin 
embargo, en términos proporcionales, el 
presupuesto es menor en los últimos dos 
años. 

• De manera regularizada, la JPPyTM 
ejecuta menos gasto del que se le asigna 
presupuestalmente cada año. 



Millones de pesos
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• Entre 2021 y 2023 el subejercicio en el Capítulo 
1000, relacionado con sueldos y salarios, superó los 
$120 millones.

• A partir de la incorporación de las patrullas 
eléctricas, la reducción del gasto en gasolina es de 
un 15% ($9.2 millones). 

• En el mismo periodo, el gasto en energía eléctrica 
pasó de $3.7 a $10.1 millones (aumento del 173%).

•  En 2020 se destinaron $20.9 millones al 
mantenimiento del equipo de transporte. En 2023 se 
destinaron $10 millones. 
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El Capítulo 1000 “Servicios Personales” agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: 
sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborales y 
otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio.
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El Capítulo 2000 “Materiales y Suministros” agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y 
suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempeño de las actividades.
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El Capítulo 3000 “Servicios Generales” agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se 
contraten con particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para el 
desempeño de actividades vinculadas con la función pública.



Partida del gasto 2018 2019 2020 2021 2022 2023

26101 Combustibles $58.7 $61.1 $57.2 $61.4 $52.6 $52.2

26102 Lubricantes y aditivos $1.1 $1.1 $2.1 $1.5 $1.4 $0.5

29601 Refacciones y accesorios menores de 

equipo de transporte
$0 $0.1 $0 $0 $1.3 $5.9

31101 Energía eléctrica $3.8 $4.1 $3.8 $3.7 $5.5 $10.1

35501 Mantenimiento y conservación de 

equipo de transporte
$31.3 $22.2 $20.9 $8.0 $16.8 $10.0

Millones en pesos



• La Jefatura de Policía Preventiva y Tránsito 
Municipal (JPPyTM) actualmente cuenta con la 
plantilla de personal más grande en los últimos 
años (1,433), sin embargo, al cierre de 2024 se 
detectaron 78 plazas sin asignar. 

• Existe una diferencia importante entre lo que gana 
un policía ($15,778), que representan poco más del 
70% de la plantilla, y un policía primero ($30,818). 

• El sueldo de los mandos suboficial, oficial y 
subinspector puede llegar a ser hasta tres veces 
más de lo que gana un policía.
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Cargo 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024*

Subinspector $47,337.22 $47,337.22 $47,585.90 $48,092.90 $48,659.78 $50,362.82 $52,226.24

Oficial $38,255.32 $40,550.56 $41,361.72 $43,016.06 $44,865.80 $46,436.05 $48,154.18

Suboficial $30,604.32 $32,440.42 $33,089.40 $34,412.96 $35,892.72 $37,148.95 $38,523.46

Policía Primero $24,483.50 $25,952.52 $26,471.52 $27,530.42 $28,714.26 $29,719.18 $30,818.79

Policía Segundo $19,586.76 $20,761.94 $21,177.16 $22,024.32 $22,971.40 $23,775.36 $24,655.05

Policía Tercero $15,669.36 $16,609.44 $16,941.58 $17,619.40 $18,377.06 $19,020.19 $19,723.94

Policía $12,535.50 $13,287.00 $13,553.14 $14,095.35 $14,701.46 $15,216.00 $15,778.99



Policías activos

Puesto Sueldo bruto Policías % del total

Subinspector $52,226.24 0 0%

Oficial $48,154.18 3 0.2%

Suboficial $38,523.46 5 0.4%

Policía Primero $30,818.79 28 2.2%

Policía Segundo $24,655.05 86 6.8%

Policía Tercero $19,723.94 248 19.6%

Policía $15,778.99 896 70.8%

Total 1,266 100%



• Hermosillo requiere al menos 607 elementos más 
para alcanzar el umbral mínimo establecido por 
el SESNSP (2017). Esto significa que el número 
mínimo de policías en Hermosillo debería ser de 
1,800 elementos.

• En Hermosillo se destina el 16.4% del 
presupuesto del municipio a seguridad. 
Chihuahua y Aguascalientes destinan el 24.9% y 
22.1% respectivamente. 

• En gasto por habitante, Hermosillo destina $844, 
Aguascalientes $969 y Chihuahua $1,289.



Municipio
Población 

2023* 

Estado de fuerza Presupuesto

Policías

Policías por 

cada mil 

habitantes

Municipio 

(millones)

Seguridad 

pública 

(millones)

Per cápita 

(pesos)

Aguascalientes 999,203 1,724 1.7 $4,389.84 $968.19 $968.96

Chihuahua 981,759 1,448 1.5 $5,092.59 $1,265.59 $1,289.11

Hermosillo 980,977 1,193 1.2 $5,062.23 $827.80 $843.85

Comparativo entre Aguascalientes, Chihuahua y Hermosillo, 2023. 



• Entre 2021 y 2023, el número de 
infracciones creció un 53% y los ingresos 
obtenidos por su aplicación creció 273%, 
pasando de $33.7 a $125.8 millones. 

• Las principales causas por aplicación de 
infracciones de tránsito están relacionadas 
con el exceso de velocidad, no usar el 
cinturón de seguridad, estacionarse en 
zonas prohibidas y uso del celular. 



Millones de pesos

321,657 189,753 173,060 162,289 … 248,078 173,771 
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Número de infracciones Monto recaudado

198,023



Concepto 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024*

Radar / Velocidad 17,881 10,057 12,006 12,837 25,226 32,683 23,461

Celular 15,283 11,227 14,230 12,491 14,283 18,410 15,774

Cinturón 26,741 17,392 21,816 19,213 22,499 29,652 22,523

Discapacitados 1,080 820 927 830 1,026 1,043 719

Estacionar en Banquetas 10,573 4,230 3,460 6,911 5,284 3,385 2,740

Zona Prohibida 73,559 57,572 29,381 26,710 39,447 32,795 13,805

Placas 9,686 3,707 1,780 4,305 3,675 4,539 1,485

Estacionar en Ciclovía 0 0 0 0 5,128 2,651 1,439

Licencia 7,909 166 98 306 835 1,491 1,017

Falta de Luces 3,097 2,829 3,448 4,124 2,578 8,660 7,240

Otras Causas 155,848 81,761 85,914 74,562 78,022 112,769 83,568

Total Infracciones 321,657 189,761 173,060 162,289 198,003 248,078 173,771



1. Los resultados en materia de seguridad en el trienio pasado son 
positivos, sin embargo, para 2024 se observa un aumento de la 
incidencia delictiva. 

2.Sistemáticamente se presentan subejercicios del presupuesto 
destinado a la seguridad pública. Considerando la importancia que 
tiene para la ciudadanía este tema, es recomendable ejercer a 
cabalidad el presupuesto orientando siempre a gastos que propicien 
mejores resultados.

3.Un número adecuado de policías para nuestra ciudad es de 1,800 
elementos. Considerando las restricciones financieras del municipio, 
recomendamos definir una meta e ir incrementando anualmente el 
número de policías para alcanzar dicha meta.



4.Nuestra proporción del presupuesto asignado a seguridad pública 
respecto al presupuesto total del municipio fue de 16.4% y el gasto por 
habitante asciende a $844; ambas cifras están por debajo de las de 
dos ciudades capitales que son comparables por su tamaño 
poblacional.

5.Recomendamos incrementar el sueldo de los elementos de la 
corporación categorizados como policías (el rango más bajo) de 
$15,779 mensuales a, por lo menos, $18,370, que es la cifra que 
CONEVAL (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social) define como la línea de pobreza por ingresos para una familia 
de 4 personas, que permite satisfacer las necesidades mínimas de la 
canasta alimentaria y la canasta no alimentaria.



6.Sugerimos publicar periódicamente – cada mes o cada tres meses - el 
tiempo promedio de respuesta a las llamadas al 911.

7.Podemos concluir que las patrullas eléctricas han logrado reducir 
costos de mantenimiento y de operación; contribuir a la sostenibilidad 
ambiental, y mejorar la proximidad, incrementando la cercanía con los 
barrios y colonias de la ciudad, así como con las comisarías y áreas 
rurales del municipio.
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